
 

 

 
 

JORNADA SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO. 
NUEVOS MODOS. MATRIMONIOS FORZADOS 

 
 
 
Organiza: La Sección de Derecho Penal y de Menores del Real e Ilustre Colegio de 

Abogados de Zaragoza. 
 
Ponentes: Doña María Ángeles Rueda (Catedrática de Derecho Penal), que hablará 

sobre "La discriminación por razón de género y la discriminación por razón 
del sexo de la víctima en el art. 22.4ª del Código penal", y 
Doña Carolina Villacampa (Catedrática de Derecho Penal), que hablará 
sobre "El matrimonio forzado en España: resultados de un estudio 
empírico". 

 
 
Lugar: Salón Carlos Carnicer (Planta calle del Colegio). 
Fecha: 5 de octubre, viernes 
Hora: 12:30 horas. 
Plazas: Limitadas al aforo. 
Entrada: La entrada será libre para los Colegiados del ReICAZ previa inscripción en 
el correo electrónico cursos@reicaz.es. 
 
Para los no colegiados en el ReICAZ el coste de inscripción es de 50 euros. 
 
En este último caso, para formalizar la inscripción, es necesario abonar el importe en 
la Planta 1ª del Colegio o bien realizar una transferencia en la cuenta de Arquia-Caja 
Abogados ES05 3191 0245 1453 4329 7023, y enviar el justificante del ingreso a la 
dirección de correo electrónico cursos@reicaz.es. 
 
 

Zaragoza, septiembre de 2018. 
 


